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ENMIENDA 
 

ESCOLARIZACIÓN EQUITATIVA DEL ALUMNADO 
 

De forma reiterada determinados sectores insisten y así lo recoge el 
Consejo Escolar en sus Informes desde hace tiempo, en que no existe 
un reparto equitativo de alumnos con necesidades educativas entre los 
centros públicos y concertados. Ellos hablan de establecer unos 
criterios de admisión que subsanen esta situación (hacen referencia a 
la reserva obligada de plazas en todos los centros para estos alumnos). 
Es decir, obligar a todos los centros a tener un número determinado de 
alumnos con necesidades hayan escogido o no ese centro, pertenezcan 
o no a la zona de escolarización , … 

 
Sí están de acuerdo en dotar a todos los centros de los mismos medios 
humanos y materiales necesarios. Sin embargo, rechazan nuestra 
enmienda que plantea que las ayudas (becas de comedor, transporte, 
material, …) deben llegar a todas las familias para que las dificultades 
económicas no supongan un obstáculo para elegir un centro 
concertado. Incomprensible pero no la aprueban  
 

El Informe dice: 
“ … estableciendo unos criterios de admisión tendentes a subsanar el 
desequilibrio existente en dicha escolarización, así como en la dotación a todos 
los centros de los medios humanos y materiales necesarios.” 
 
FSIE ha propuesto: 
“ ….. estableciendo unos criterios de admisión tendentes a subsanar el 
desequilibrio existente en dicha escolarización, así como en la dotación a todos 
los centros de los medios humanos y materiales necesarios y las mismas 
ayudas a las familias socioeconómicamente desfavorecidas”. 
 

 


